
Al momento de realizar un 
análisis de lo acordado en-
tre la Federación Colom-
biana de Trabajadores de 

la Educación -Fecode- y el Gobierno 
Nacional,  es necesario recordar 
que el objetivo trazado en nuestro 
pliego de peticiones se fundamentó 
en “lograr un acuerdo entre las partes ��� ��������� ���	�
�������	�� ���� �����	��� �����������	�� �� ����������	 ������� 
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ciones que se presentaron durante 
el proceso de negociación, forzó al 
magisterio liderado por FECODE, a 
tomar la determinación de convo-
car a cese de actividades. 

Al inicio de las sesiones de la 
mesa de negociación entre FECO-
DE y Ministerio de Educación se 
acordó agrupar los siete puntos que 
contenía el pliego de peticiones en 
cuatro grandes bloques (Política 
Educativa, Profesión Docente, Fi-
nanciación de la Educación, Bien-
estar y Garantías Sindicales). Así 
las cosas, se trabajó en comisiones 
avanzando en aspectos tales como: 
preescolar de tres grados, Jornada 

Única, Escuela Territorio de Paz, 
relaciones técnicas maestro-alum-
nos-aula de clase, entre otros.  
Cuando se debía abordar el aspecto 
económico y lo atinente al punto +. -* $%*%01*012% +. -* .+(0*012%

pública a través de una reforma al 
Sistema General de Participaciones 
–SGP-, como estaba establecido 
en nuestro petitorio,  el Gobierno 
Nacional dejó en evidencia  su gran 
terquedad y su poca disposición a 
soluciones estructurales, estable-
ciendo como estrategia la negativa 
a las diferentes propuestas presen-
tadas por la Federación. 

Ahora bien, luego de transcu-
rridos los tiempos y prorrogas de 
ley que contempla el decreto 160 
de 2013 “el cual reglamenta la Ley 
411 de 1997 aprobatoria del Con-
venio 151 de la OIT, en lo relativo a 
los procedimientos de negociación 
y solución de controversias con las 
organizaciones de empleados pú-
blicos”, y ante las pírricas fórmulas 
que en materia económica presen-
taba el gobierno nacional, el Comité 
Ejecutivo en  Junta Nacional  decide 
convocar desde el día 11 de mayo, 

a paro nacional de los docentes del 
país.  

Entonces debe quedar claro, 
que  el paro del magisterio fue el 
resultado de la escasa voluntad 
política del gobierno para que en 
el país se garanticen los recursos '($01.%3.' 4*5* *00.+.5 * (%* .+(-
cación pública digna para nuestros 
niños, niñas y jóvenes, como un 
derecho constitucional que debe '.5 $%*%01*+, 6 *+)1%1'35*+, 4,5 .-
Estado. Por otro lado, el Ministerio 
de Educación con la implementa-
ción de proyectos y programas de 
manera inconsulta con la comuni-
dad educativa, que responden a los 
lineamientos establecidos por  la 
Organización para la Cooperación 
y el Desarrollo Económico –OCDE-, 
por ejemplo, la puesta en marcha de 
una Jornada Única sin condiciones, +.'5.7(-*518*%+, 6 9./1:1-18*%+,
la contratación de los maestros, 
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